
FU ERZA AEROESPACIAL COLOM BIANA

DrREccróN DE nóurnn y pREsrAcroNEs socrAlEs

Avrso uúueno oÍnl2o2s

ARTICULO 1o: El Comando de Desarrollo Humano de la Fueza Aeroespacial Colombiana - Jefatura
de Relaciones Laborales - Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales, a los (10) díias del mes de
marzo del año (2025), realiza y remite el presente AVISO, para suftir el trámite de notificación por

aviso de acto administrativo relacionado a continuación, en los términos del afticulo 69 del Código

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo así:

GRADO APETLIDOS Y NOMBRES RESOLUCION FECHA OBSERVACIONES

AS12@ CRUZ OBANDO RAFAEL 00039 17-01-25
No se presentó para notificación

personal

ARTICULO 2o: Contra el citado acto procede el recurso de reposición, el cual deberá interponerse
por escrito dentro de los diez (10) dias siguientes a que se surta la notificación por aviso, el recurso
debe estar debidamente sustentado con expresión concreta de los motivos de inconformidad,
relacionando las pruebas que se pretenden hacer valer, de acuerdo a lo establecido en el artftculo 74
y ss., del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

ARTICULO 3o: El recurso de reposición se presentará ante el Comandante de Desarrollo Humano
de la Fueza Aeroespacial Colombiana, por ser el funcionario que expidió el respectivo acto
administrativo.

ARTICULO 4o: La presente notíficación por aviso se considera surtida al finalizar el día siguiente del
(5) quinto díia hábil de la publicación en la página web institucional de la Fuerza Aeroespacial
Colombiana

Teniente Coronel SAN OLARTE
Subdirecto SocialesP

@*rReviso: CT

CONSTANCIA DE DESFIJACION AVISO: A los siendo las 16:30

horas y dando cumplimiento a lo establecido en el aftículo 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se desfija el presente AVISO el cual se encontraba
fijado por el termino de cinco días, a fin que se suftiera la respectiva notificación.

Teniente Coronel SANDRA PAOLA ROLDAN OLARTE
Subdirectora de Prestaciones Soc¡ales

Elaboró: T3. sePÚlveoR Revlsó: CT SANTOS-ARECP
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

FU ERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA
DIRECGIÓN DE NÓMINA Y PRESTACIONES SOCIALES

RESoLUcTóru¡¡o. 00039 FEcHA 17ENE2025
Por la cual se reconoce y ordena el pago de CESANTíAS DEFINITIVAS y se declara DEUDOR del
Presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional FuerzaAeroespacial Col-ombiana alseñorAS12(R)

RAFAEL CRUZ OBANDO con fundamento en elexpediente No. 17G75610 de 2024

EL COMANDANTE DE DESARROLLO HUMANO

En ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución No. 4158 del 29 de julio de 2010, y

CONSIDERANDO:

Que, se ha consolidado el derecho al reconocimiento y pago de unas Cesantías Definitivas, a favor del
señor:

GRADO FUERZA NOMBRES Y APELLIDOS NúMERo oe cÉoúl-T cóDrco
AS12(R) FAC RAFAEL CRUZ OBANDO 1 767561 0 17675610

Hoja liguidación servicio
NUMERO 5176756',10

Lapso
DESDE 01-ENE-2023

FECHA 1B-OCT-2024 HASTA 07-sEP-2023

Que, por la fecha de vinculación con lafuerza se rige en materia de cesantías por la liquidación descrita en
el artículo 99 de la Ley 50 de 1990.

Que, la Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales efectúa la causación mensual correspondiente a una
doceava parte de los factores de salario que sean base para liquidar las cesantías, devengados en el mes
inmediatamente anterior por los servidores públicos y abonados en la cuenta individual de su respectivo
Administrador de Cesantías.

Que, según Certificado de Antecedentes Prestacionales, el cual obra a folios 31 al 36 del expediente
prestacional, la FAC giró con destino al Fondo Nacional delAhorros a favor del exfuncionario por concepto
dE CESAntíaS un total de: TREINTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL
SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($33.954.685,00) to que quiere decir, que se generó
el pago de un mayor valor a favor del exfuncionario sin asistirle derecho por: NOVECIENTOS TREINTA Y
UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE ($931.853,00).

Que, según liquidación de cesantías definitivas obrante a folio 39 del expediente prestacional, por el tiempo
de servicio del señor AS12(R) CRUZ OBANDO RAFAEL de la Fueza Aeroespacial Colombiana, se
consolidó el derecho a reconocer por concepto de cesantías al exfuncionario un total de: TREINTA Y TRES
MILLONES VEINTIDÓS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE ($33.022.832,00).

Que, Ia prestación que aquí se reconoce se efectúa, con fundamento en el Decreto 1214 de 1990, Ley 100
de 1993, Ley 344 de 1996, la Resolución No. 197 del 25 de octubre de2Q24 "Por la cualse aprueba Ia Hoja
de Servicios por retiro correspondiente a un Empleado Público del Ministerio de Defensa Nacional alservicio
de la Fuerza Aérea Colombiana", además de los factores salariales y prestacionales que se detallan a
continuación:
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1112
NAVIDAD

SUB
TÓTAt

T,
CESANT% SUB FAMILiAR O/O ANfIGÜEDAD

PRIMA
ALIMENTACÉN

SUB,
TRANSPORTELAPSO crado FECHAS DE CORTE DIAS BÁSrCO

% PRIMA
ACTIVIDAD

20.700 33.693 436.005 120.971346 212.796 33,0% 70.223 39,0% 82.990 0,0v" 0 17.6031998 D5 2041-9E / 3l-t2-98

0,070 0 20.244 24.012 38.736 503.573 510.567D5 0t.01-99,/ 3r-r2-99 365 244.521 33,00/a 80 693 39,0% 95.3641999

557.89788.141 39,00/o I 0,r.r 67 0,0% 0 22.113 26.413 42.327 550 2552000 D5 365 267.094 33,0%

30.000 46.238 601.091 609.439365 291.'t 33 33,0o/o 96.074 39,0% 't 13.542 0,0vo 0 21.1042001 D5 014141 I t1-',t241

0 25.406 34.000 49.872 648.335 657.3402002 D5 014142 I t1-1242 365 313.405 33,00/o 103.121 39,0olo 122.228 0,00/o

130.7E4 0,0% 0 27.185 37.500 53.,156 694.933 704.5852003 D5 0l -l,l -t 3 / 3r -r 24s 365 335.344 33.0% I 10.644 39,00¿

365 357.779 33,0% 118.067 39,0% 't39.534 0,07o 0 28.950 41.600 57.161 743.091 753.4122004 o5 0l{l{4 / 3l-12-.(N

44.500 60.935 792.154 803.1602005 D5 01-01{5 / 3l-12{5 365 381.500 33,00/o 125.895 39,0% 148.785 0.0% 0 30.543

142.800 0,0% 0 32.071 47.700 63.768 828.979 840.4932006 D5 0l4l{6 / 3l-12-06 365 408.000 33,0% 134.640 35,0%

D5 014147 t 31-1247 365 433.700 49,50k 214.ñ2 30,0% 1 30.1 10 0,0% 0 33.515 50.800 71.901 s34.708 947.6902007

2008 A36 0l-.or¡8 / 3l-1248 365 480.223 49,5% 237.7't0 30,ovo 144.ú7 0,0% 0 35.423 55.000 7S.369 1.031.792 1 .016.122

38.'140 59.300 85.463 L111.020 1,126.4512009 A56 0t4t.rr9 / 31.t2{9 365 517.057 45,50k 255.943 30,0% 155.1 17 0,0% 0

AS6 0r{t-10 / 3l-12-t0 365 527.399 49.5% 261.063 30,0% 158.U0 0,ook 0 38.903 61.500 87.257 1.134.342 1.150.0972010

2011 0141-11 I 31-12-11 365 544.1 1 I 49,50/o 269.338 30,0% 163.235 0,oak 0 40.137 63.600 90.036 1.170.444 1.186.720

2012 A56 0141-12 I 31-12-12 571.324 49.sVo 282.805 30,070 171.397 0,070 0 42.141 67.800 94.623 1.230.0S3 1.217.178

2013 ASl 1 0l-ol-13 / 3l-12-13 365 627.930 49,5% 310.825 30,00/. 188.379 10,ook 62.7S3 43.594 70.500 108.668 1.412.6E9 1.432.3't 0

2014 AS11 0141-11 I 31-12-11 365 6«t.392 49,50/o 319.964 30,00/6 1S3.9't8 11,0./o 71.103 44.E76 72.000 112.354 1.460.607 1.480.8S3

2015 AS11 365 676.514 49,5o/o 334.874 30,0% 202.954 12,4o/o 61.1E2 46.968 74.000 118.041 1.534.533 1.555 846

2016 AS11 0t.tlr-16 / 31-t2-16 365 729.080 49,5% 360.895 30,00/o 218.724 13,0% 94.780 50.618 77.700 127.650 1 659.447 1.682.495

2017 AS1 1 0141-17 I 31-12-17 365 77E.293 45.5o/o 3E5.255 30,07o 233.488 14.0ó/o 106.961 54.035 83.140 't36.931 1.760.103 1.E04.E27

2018 AS1 1 0t{1-1E / 31 -12-16 365 81 7.909 49,58o 404.E65 30,00/6 245.373 15,0% 122.6E6 56.7E6 88.211 't44.653 1.880.483 't.906.601

2019 AS11 0l{l-t9 / 3,t-12-19 365 85,r.7't5 49,5vo 423.O84 30,00/o 256.4't5 16,0% 136.754 59.342 97.032 152.279 1.979.621 2.007.1 16

2020 451,1 0141-20 I 31-12-20 365 EgE.477 49,5% 414.746 30,00/6 269.s43 17,00k 62.381152.741 102.E54 't60.895 2.091 637 2.120.644

2021 AS1 1 0141-2'l I 31-12-21 365 921.92E 49.5o/o 456.354 30,070 276.578 18,0% 165.947 64.010 106.454 165.939 2.157.210 2.187.171

2022 AS11 0141-22 I 31-12-22 365 1.000.000 49,5v. 495.000 30,0% 300.000 19.07o 1 90 000 68.658 1-t7.172 1E0.903 2.35't.733 2.384.396

2023 0l-01-23 / 0749-23 249 1.160.000 49,5% 574.200 30,0% 348.000 20,0'/6 232.000 78.696 140.606 211.125 2.744.627 1.898.367

RESOLUCIÓN No. 0 0 0 FEC HA

SE reconoce v ordena e pago
HOJA No.2

DEFINITIVAS y seGonti nuacton de la Reso uc¡ón Por la cua de CESANT¡AS

declara DEUDOR del Presupuesto del Minister¡o de Defensa Nacional Fuerza Aeroespacial Golombiana al
señor ASf 2(R) RAFAEL CRUZ OBANDO con fundamento en el expediente No. 17675610 de 2024

Que, por lo anterior, el señor AS12(R) CRUZ OBANDO RAFAEL debe ser declarado DEUDOR del
presupuesto por los dineros girados a su favor por concepto de cesantías sin asistirle derecho por un valor
de: NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE
($931.853,00).

RESUELVE:

ARTíCULO 1o Reconocer que la Fuerza Aeroespacial Colombiana, giró al Fondo Nacional del Ahorro a
favor del señorAS12(R) CRUZ OBANDO RAFAEL, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17675610,
Ia suma de: NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/CTE
($9St.853,00), y que no ex¡ste remanente que deba reconocerse en este acto administrativo a favor del
exfunc¡onario con cargo al presupuesto de la FAC.

PARÁGRAFO 2". El citado exfunc¡onario deberá efectuar directamente los trámites con su Administradora
de Cesantías, para el retiro de las cesantías consignadas a su nombre, en el evento de estar afiliado a esta.

ARTíCULO 20.Declarar DEUDOR del presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional-FuerzaAeroespacial
Colombiana, al señor AS12(R) CRUZ OBANDO RAFAEL, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 17675610, por la suma de NOVECIENTOS TREINTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CTNCUENTA y TRES
PESOS M/CTE ($9St.853,00), por mayores valores girados al Fondo Nacional del Ahorro en aporte de
cesantías.

ARTíCULO 3'. Contra la presente, procede el recurso de reposición el cual podrá presentarse, en la
diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la desfijación
del aviso por escrito y debidamente sustentado, con expresión concreta de los motivos de inconformidad,
relac¡onando las pruebas que se pretende hacer valer.

014140 t 3l]1240
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REsoLUcróN Ho. 0 0 0 3 g FE.HA ú.7 r'Nr zuzs H.JA No.3
Continuación de ta Resolución Por la cual se reconoce y ordena et pago de CESANTíAS Oef¡ru¡TUAS y se
declara DEUDOR del Presupuesto del Ministerio de Defensa Nacional Fuerza Aeroespacial Golombiana al
señor ASf 2(R) RAFAEL CRUZ OBANDO con fundamento en el expediente No. 17675610 de 2024

ARTICULO 40. NOTIFICAR elcontenido delpresente acto administrativo alseñorAS12(R) CRUZ OBANDO
RAFAEL, en la forma prevista en la Ley 1437 de2011.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
Dada en Bogotá D.C.,

(

\
RLY SÁNCHEZ PESCA ARDILA

de Desarrollo Humano

TC. OLARTE
SocialescR. de

Director de Sociales

Elaboró TS21. NELSON ,,tr.* LEON

TS21 / LIOUIOAOORA
H¿* Áo,-*

17ú viaalavrovAR / LtoutDADoRA ., .oro*oof fe*te.1ho*..r,r,
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